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Acta Vigésima Novena Sesión   

 Consejo Asesor Permanente para la Modernización del Estado 

 

I. Asistentes                                                                          

Participaron los Consejeros Ramiro Mendoza (Presidente), Ignacio Irarrázaval (Vicepresidente) 

Beatriz Corbo, Mauricio Duce, Jeannette von Wolfersdorff, Salvador Valdés, Luis Larrain, Mario 

Waissbluth, Evelyn Matthei y Leonidas Montes. Se excusaron los Consejeros, Javier Etcheberry y 

Gloria de la Fuente. También asistieron Rafael Ariztía, Secretario Ejecutivo del Consejo, Amaya 

Fraile, Secretaria Técnica del mismo y Guillermo Iturrieta, asesor del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia.  

 

II. Desarrollo      

                                                                 

A la hora de la convocatoria, el Presidente del Consejo da la bienvenida a los Consejeros e invita al 

seminario “El fin del Trámite Eterno” organizado por el Ministerio de Hacienda y el Banco 

Interamericano de Desarrollo. 

A continuación, el Subgrupo de Contraloría, compuesto por los Consejeros Waissbluth, Matthei y 

von Wolfersdorff hacen una presentación relativa al trabajo desarrollado en torno a Contraloría. 

Luego, se abre el debate entre los Consejeros y acuerdan que, si bien el documento es muy 

interesante y sólido en propuestas, necesita entregarle más riqueza al diagnóstico y contexto de por 

qué la solución de gobierno corporativo entregada sería la más adecuada a la problemática que 

enfrenta la institución.  

 

El Presidente da por concluida la sesión a las 10:30 am.  
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Acuerdos 

 

1. La próxima sesión del Consejo será el 11 de octubre a las 8:30am y estará destinada al 

tema de Contraloría, presentando el Subgrupo una nueva versión de su propuesta. 

2. Hasta el viernes 4 de octubre, el subgrupo de Contraloría recibirá comentarios y 

sugerencias para introducir cambios al documento.  

3. El miércoles 9 de octubre, el subgrupo deberá circular entre los Consejeros una nueva 

versión del documento que incorpore lo discutido en la sesión y los comentarios 

recibidos por correo.  

4. El plazo máximo para tener el documento terminado es el 31 de octubre.  


